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NUMERO SUelTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De yenta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 
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Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD 8ml!D I ! 8 fI 
SE PUBLICA SEMANA .. 

Depósito legal: M. 7.178 958: 

Sumario 

AyUNTAMIENTO PLENO: Extracto de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria ~l día 29 de abril 
de 1970. 

COl!IS IÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de mayo de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL : Concursos para la señalización mediante 
marcas viales y para la limpieza, conservación y reparación del 
alcantarillado.-Subastas para las obras de pavimentación de la 
plaza de Manuel y Tristán Falcó y para construcción de evacua­
torios públicos en el Cementerio de Carabanchel Alto.-Anuncios 
concediendo licencias según el reglamento de Actividades Moles­
las, Insalubres, etc., y sobre contribuciones especiales. 

"'11'11'11 '1"1"1"\1'1""'1""'1" 1"\1''''1''\1'11'1''1''1''1"I""·U'I,'II'I""'I,'I"U''''I""Ol''I''I'''I'I,""I""'I""'I,'U'I"U'I"I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi-
1I~lba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, 
ianc~ez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
NOdnguez, De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras 
~ ava!potro, Fernández Obregón, García García, González 
~ Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
p porta Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Olmos 1tCh, Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Ramos 
R ont,ero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
uOd,nguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
S sle Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 

ecretario general, señor F ernández-Villa, y estuvieron 
~esentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
d?ntcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rol­
a¿ Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
~ I arda Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
'Na verde Díaz, y el Interventor interino, señor Aranda 

avarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Especial designada por acuerdo plenario de 27 de 
febrero último, sobre las medidas a adoptar para la asun­
ción efectiva por el Ayuntamiento de la titularidad del 
Patrimonio de los extinguidos Montepíos de Funcionarios 
y Obreros de la Corporación, con los siguientes apart?-dos: 

Primero. Que declarada por resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 4 de febrero de 1965, la extinción 
del Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid y del Montepío de Previsión de los 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid, se acuerde: 

1. Asumir la titularidad plena de los bienes de dichas 
entidades, de conformidad con lo prevenido en la citada 
resolución, en la de la Dirección General de Administración 
Local de 27 de enero último y en la disposición adicional 
tercera de los reglamentos de ambos Montepíos, cuyo 
contenido fué expresamente ratificado por sus Asambleas 
generales, norma principal al efecto por remisión del ar­
tículo 2.0 de la ley de Montepíos y Mutualidades de 6 de 
diciembre de 1941; ello a fin de que la Corporación quede 
compensada en parte de la carga económica que le supone 
la subrogación en las obligaciones de las referidas entidades 
de previsión. 

2. Destinar el total importe de dichos bienes, una vez 
liquidados, al cumplimiento del fin social de impulsar la 
construcción de viviendas para sus funcionarios, mediante 
la aportación del mismo en calidad de fondo de maniobra, 
sin devengo de interés, al Patronato creado por acuerdo 
de 30 de diciembre de 1969, el cual responderá de su des­
fino ante la Corporación Municipal. 

3. Confirmar a la Comisión nombrada por acuerdo 
de 27 de febrero último, e integrada por el Concejal don 
Luis Pérez Hernández, que la presidirá; don Jesús Aranda 
Navarro. Interventor general; don Camilo González Osso­
rio, Depositario de Fondos; don Ramón Fontcuberta Ba­
yod, Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y los 
funcionarios don Javier Gil Francés, don Antonio Nogales 
Leonardo, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don Juan José 
Manzano Rodríguez, facultándola para llevar a término lo 
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dispuesto en los apartados anteriores y realizar cuantas 
operaciones de cualquier orden sean precisas al efecto, que­
dando autorizados los tres primeros para firmar conjunta­
mente los documentos necesarios. 

Segundo. Disponer que con obj eto de lograr la unidad 
de cotización a efectos de previsión y que la totalidad de 
los funcionarios municipales queden sujetos exclusivamente 
a los descuentos establecidos para la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, cuya cuota ha 
sido elevada por decreto 3.215/ 1969, de 19 de diciembre, 
absorbiendo los excesos que sobre los sueldos se venían 
descontando a los antiguos asociados de los Montepíos 
M unici pales. 

1. Que en 10 sucesivo, y con carácter graciable, los 
funcionarios que ostentaron la condición de asociados de 
los Montepíos Municipales quedarán sujetos exclusiva­
mente, a efectos de previsión, a los descuentos dispuestos 
para la Mutualidad, cesando en las cotizaciones que en ex­
ceso sobre los anteriores o por conceptos diferentes y según 
10 previsto en la normativa de aquellas entidades, venían 
realizando al Ayuntamiento. 

2. Que la precedente disposición se extienda a los fun­
cionarios jubilados que por aquella circunstancia de afilia­
ción tenían descuentos en sus haberes pasivos. 

3. Que en ningún caso podrán resultar perjudicados 
los derechos adquiridos por los referidos funcionarios como 
afiliados de dichas instituciones; entendiéndose como de­
rechos adquiridos, en la forma que se viene ya recono­
ciendo, los que hubiesen logrado de haber subsistido el 
régimen de previsión anterior, y que han quedado garan­
tizados y a cargo de la Corporación. 

3.° Conceder, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a don Pío Gabín Sagardía, encargado del 
funcionamiento del reloj de torre de la Puerta del Sol, 
teniendo en cuenta que la labor llevada a cabo por el mismo 
en aquel cometido durante la mayor parte de su vida le 
hacen acreedor a ostentar tan señalada distinción, como 
reconocimiento de la Corporación Municipal y del pueblo 
de Madrid a su especial y singular dedicación. 

4.° Suspender por plazo de un año, según lo propuesto 
por un decreto de la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo informado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
y a tenor de lo establecido en el artículo 22 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, el otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos y de edificación en 
el sector de la Segunda Transversal, comprendido entre 
las calles de la Infanta Mercedes y de Orense, que se 
refleja en e! plano unido al expediente. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 18 de marzo último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de rehabili­
tación como calle particular el callejón existente a la altura 
de! número 220 de la calle de Embajadores, de acuerdo 
con los artículos 244 a 257 de las actuales Ordenanzas 
municipales de la Edificación, siendo la urbanización y con­
servación de la misma a cuenta de los propietarios inte­
resados. 

6.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 18 de marzo último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan de alineaciones · 
y zonificación del antiguo casco de Hortaleza, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con la condición 
de que por la misma se redacte el plan parcial de ordena-
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ción del área de influencia del casco de Hortaleza 

d f · 1 d" d ' en el que se e ma a re vlana e accesos y de circunval " 
del mismo. aClon 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisió d 
Area Metropolitana, fecha 11 de febrero último, por e~ el 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de ord que 
ción, promovido por don Ricardo Magdalena Gayán e~. 
las parcelas 1, 2, 3 y 4 de la calle de Guisando, Con v~ 1/ 
a la de la Lagartera (Ciudad Puerta de Hierro). e a 

8.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión d 1 
Area Metropolitana, fecha 18 de marzo último, por el e 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de orde~~~ 
ción, promovido por la Junta de Compensación de la Ciudad 
Parque Aluche, para las parcelas 75-A y 77-B de dich 
sector, con las siguientes condiciones: o 

Primera. Deberán cumplimentarse en cuanto a den. 
sidad las normas vigentes para la Ciudad Parque Aluche 

Segunda. Deberán inscribirse en el Registro de la Pro: 
piedad el volumen y el número máximo de viviendas que 
corresponde a cada una de las manzanas; y 

Tercera. Será a cargo de los promotores la urbaniza. 
ción interior de las parcelas, previa presentación de los 
oportunos proyectos de urbanización, para su aprobación 
por el Ayuntamiento y tramitación procedente. 

9. ° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 18 de marzo último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de ordena. 
ción, promovido por Dragados y Construcciones (S. A.), 
de terrenos situados en el kilómetro 13,155 a 13,305 de la 
carretera de Madrid a Barcelona. 

10. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción, presentada por Barreiros, Empresa Constructora, 
para terrenos sitos en el kilómetro 6 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, que supone un nuevo trazado de calle 
y la consiguiente distribución de volúmenes, conforme a los 
planos unidos al expediente ; debiendo mantenerse las res­
tantes condiciones del plan parcial aprobado con carácter 
definitivo por la Comisión del Area Metropolitana en sesión 
de 25 de septiembre de 1968. 

11. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, el plan parcial de ordenación, presentado por la 
Empresa Fábrica de Automóviles Renault de España (So­
ciedad anónima) , para terrenos de su propiedad situado 
en el kilómetro 5,500 de la autopista de Madrid-Irún, con 
las siguientes condiciones: 

Primera. Que la vía prevista en el plan vigente de la 
zona se desarrolle hasta su enlace con la calle situada 
al Norte, por terrenos propiedad de la entidad promot?ra. 

Segunda. Que se cedan gratuitamente al Ayun~amlen­
to, libres de cargas y gravámenes, los terrenos objeto de 
cesión figurados en el plan parcial ; y . . 1 

Tercera. Que antes de la aprobación defimtIva de 
plan se comprometa documentalmente la Empresa pr?t­
tora a demoler, en e! plazo máximo de dos años, la e,dl ca­
ción que se encuentra fuera de ordenación, reservan~~se 
el Ayuntamiento una acción sustitutoria para tal dem o, 
en el caso de no verificarlo la referida entidad. ., 

12. Aprobar inicialmente la modificación de orden.acl~l; 
para terrenos que comprendía el antiguo Cementer~ 
Carabanchel, situados entre las calles de Miguel de la ocn

a, 
P G 1 F f 1 eeto prese -rogreso y en era ranco, con orme a proy bre 
tado por don Alejandro Gómez-Durán Malvar, en n0111 

del Arzobispado de Madrid-Alcalá. ., 
13. Aprobar inicialmente el plan parcial de or?en~l~~ 

redactado por los Servicios Técnicos de la GerencI~ ~s 
cipal de Urbanismo, denominado de las Colomas nde 
Mercedes, Fin de Semana y Llorente, y que comp~~ de 
el polígono cuyos límites son: al Norte, con la autoPIS ~en­
Madrid a Francia por la Junquera, en el tra1110 comp 
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. entre el nudo de Eisenhower y el kilómetro 12,960; 

dld~ te con la línea perpendicular a la anterior autopista 
al t s s~ confluencia con la calle de Junio (Colonia Llo­
ha\a). al Sur, con el eje de la calle de Junio, anterior­
ren ~e ~itada, y prolongación de dicha calle hasta su intersec­
n:~n con la nueva vía de la red arterial que une la autopista 
don Madrid a Francia con Coslada; la referida vía de la 
d~ arterial hasta su confluencia con el ferrocarril Madrid-

B
r cclona; el ferrocarril anteriormente mencionado hasta 
ar . , 1 ., 1 O 1 intersecclOn con e cuarto cmturon, y a este, con e 
u arto cinturón, cerrando el polígono en su encuentro con 

CU E ' I 1 nudo de lsen lOwer. 
e 14. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial de ordenación, promovido por la 
Compañía Urbanizadora del Coto (S . A.), para el sector 
de Canillas, conforme a los planos unidos al expediente; 
debiendo cederse gratuitamente, libre de cargas y gravá­
menes los terrenos exigidos por la red arterial de Madrid, 
ademis de las obligatorias para espacios libres, viales, zonas 
;'erdes y de servicios, previstos en el plan, que en ningún 
caso serán inferiores, para ninguno de los sectores que 10 
integran, del 10 Y del 5 por 100 previstos en la legislación 
vigente. 

15. Aprobar inicialmente la alineación de la manzana 
delinútada por las calles de Cartagena, Constancia, Anas­
tasio Aroca y Canencia, en el sector de la Prosperidad, en 
la forma propuesta por la Comisión del Area Metropoli­
tana, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Reducir a 25 metros el fondo de edificación 
de las fincas con fachada a las calles de Anastasio Aroca 
y Cartagena. 

Segunda. El patio de manzana debe quedar como zona 
ajardinada; y 

Tercera. Debe preverse un paso porticado con fachada 
a la calle de Constancia que permita la circulación de 
peatones entre esta calle y la de Canencia. 

16. Retirar del orden del día un dictamen proponien­
do aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zonifica­
ción, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para el casco urbano de El Pardo. 

17. Aprobar provisionalmente, a instancia de doña Dio­
nisia Vela Manso, la modificación de la Ordenanza 21-B 
de aplicación en la manzana comprendida por la avenida 
de los Caídos y las calles del Puerto de Porzuna, Timoteo 
Martín y Revoltosa, únicamente en el sentido de permitir 
la edificación con cuatro plantas en la fachada a la avenida 
de los Caídos, y a condición de reducir la profundidad de 
construcción a efectos de que no se supere el volumen que 
resultaría de la aplicación estricta de la Ordenanza 21-B. 

18. Aprobar provisionalmente la modificación de orde­
nación, redactada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para terrenos situados en la carretera de Getafe y la Vía 
de los Poblados, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que la ejecución se lleve a cabo por el sis­
tema de compensación. 
t Segunda. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamien­
~ los terrenos afectados por la zona de defensa del cuarto 

ClOt • uron de la red arterial ; y 
. Tercera. Que se justifique el cumplimiento de las ce­
d~~s obl~gatorias impuestas en el acuerdo de la Comisión 

rbaulsmo de 22 de abril de 1964. 
na .1,9. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
la c~n, p:esentado por Cooperativa Virgen de la Esperan­
ca e V1l1averde, para terrenos situados al norte de la 
co~re~ra de Villaverde a Vallecas, que lindan: al Sur, 
An Ilcha carretera; al Norte, con la Ciudad de los 
or¡;e

t 
es. y zo.na especial, 10 mismo que al Este, y en esta 

n aClon 1l11da también con el plan parcial (segunda 
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fase) de C. O. N . E. S. P ., y al Oeste, con la finca de 
Industrias Militares, calificada de especial en el plan gene­
ral, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamien­
to las zonas verdes, forestales y de reserva para edificios 
públicos que figuran en el proyecto ; y 

Segunda. Que se presente el oportuno proyecto de 
compensación. 

20. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el proyecto de rectificación de alineaciones, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para 
la zona de General Ricardos y Eugenia de Montijo, con­
forme se detalla en el plano unido al expediente, en las 
mismas condiciones en que se llevó a cabo la aprobación 
inicial, y manteniéndose el sistema de expropiación para 
su ejecución y desarrollo. 

21. Desestimar las reclamaciones presentadas durante 
el período de información pública a que ha estado some­
tida la ampliación del polígono que comprende el plan 
parcial denominado Cerro del Milano, en Vallecas, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y ratificar 
la aprobación provisional acordada por el Ayuntan1iento 
en sesión plenaria de 30 de diciembre de 1969. 

22. Desestimar la solicitud formulada por don Jesús 
y don Antonio García González de exclusión de la sus­
pensión de licencias de parcelación de terrenos y edificación 
acordada para el estudio del plan parcial de ordenación 
de la tercera fase del Barrio de Bilbao, para un solar situa­
do en la calle de Marcelino Alvarez, con vuelta a la de 
Benidorm, toda vez que, aun aceptando las condiciones de 
la Ordenanza del plan parcial de ordenación, ésta no tiene 
vigencia hasta tanto no sea aprobado con carácter definitivo 
dicho plan. 

23. Desestimar la solicitud formulada por don Lucas 
Lobejón Sanz de la exclusión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación acordada para el estudio del plan 
parcial de ordenación de la tercera fase del Barrio de 
Bilbao, para un solar situado en la calle de Mateo García, 
con vuelta a la de Asga, toda vez que, aun aceptando las 
condiciones de la Ordenanza del plan parcial de ordenación, 
ésta no tiene vigencia hasta tanto no sea aprobado con 
carácter definitivo dicho plan. 

24. Prorrogar por plazo de un año, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, la suspensión de licencias de 
parcelación de terrenos y edificación en el tramo de la calle 
de San Bernardo, acera de los impares, y sector colindante, 
delimitado en el plano unido al expediente, a fin de tramitar 
la 'rectificación de alineaciones acordada por la Comisión 
del Area Metropolitana al aprobar con carácter definitivo 
el plan de reforma interior Universidad-San Bernardo. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Supremo, fecha 27 de enero último, que 
estima en parte el recurso de apelación contra la senten­
cia de la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial dictada en el recurso interpuesto 
por los herederos de don Lucio Palomares Millán relativa 
al justiprecio de la finca número 63 de la Colonia de Bellas 
Vistas, expropiada para el polígono de Francos Rodríguez. 

26. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
que desestima el recurso interpuesto por don Jesús Sastre 
González contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
28 de marzo de 1969, relativo al pago de indemnización 
industrial correspondiente a la tablajería de ganado equino 
en la finca número 22 de la calle del Aguila. 

27. Desestimar el proyecto, presentado por don Igna­
cio de Oliveira Viéitez, en representación de Edifesa (So-
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ciedad anónima), para construcción de viviendas en la ca­
rretera de Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, por prever 
un uso distinto al establecido en el plan general de orde­
nación urbana del Area Metropolitana de Madrid. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de bajas producidas en 

el Inventario General de Bienes Municipales durante el 
transcurso del año 1969, que figura unida a las actuaciones, 
y que asciende a un valor de 200.416.760 pesetas, y apro­
bar, igualmente, la inclusión en el referido Inventario Ge­
neral de Bienes Municipales la relación de las altas habidas 
durante el mismo período, por un valor total de pese­
tas 259.458.518, conforme figura en el expediente; y 

Segundo. Aprobar la totalización del Inventario Ge­
neral de Bienes del Patrimonio Municipal, totalizada en 
31 de diciembre del pasado año, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 200 de la ley de Régimen local vigente y con­
cordantes del reglamento de Bienes de las Corporaciones 
locales, en cuyo Inventario se comprenden todos los bienes 
y derechos que en la mencionada fecha pertenecían al Muni­
cipio de Madrid, y cuya valoración total se cifra en pese­
tas 9.625.818.660. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportiva 

Cultura 

29. Asignar con carácter oficial las denominaciones que 
se indican a las vías públicas pertenecientes al sector o Colo­
nia de Fuentelarreyna, que se expresan a continuación: 

Calles de Arroyofresno, Cantalejos, Navalmanzano, 
Fuentelarreyna, Fuentemilanos, Hontanares, Somontes, La 
Alberca, Torrebeleña y Navaluenga, situadas todas ellas 
con el emplazamiento que figura en el expediente. 

Calle de Fresnedillas, figura como calle 51. Empieza 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria y termina en el 
Monte de El Pardo. 

Calle de Siguero, figura como calle 52. Empieza en la 
de Torrebeleña y termina en la de Fresnedillas. 

Calle de Vegafría, figura como calle 53. Empieza en la 
de Arroyofresno y termina en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Calle de los Gavilanes, figura como calle 54. Empieza 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria y termina en la 
calle de Siguero. 

Calle de Chapinería, figura como calle 55. Empieza en 
la de Cantalejos y termina en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Saneamiento y Limpiezas 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones técnicas 

y económicoadministrativas que han de regir en el con­
curso público para contratar el servicio de limpieza, con­
servación y reparación de alcantarillado municipal en el 
término de Madrid; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra~ 
tación de las Corporaciones locales. 

* * * 
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31. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre'd . 
. t d d f 'd d . 1 . SI encJa 111 eresan o, e con ornu a con e dlctanlen emifd 
la Ponencia Especial redactora del reglamento del

l
; POr 

nato de Casas para Funcionarios del Ayuntamie t atrO­
aprueben las modificaciones a efectuar en el mis~l o, se 
acomodarlo a los criterios sustentados por la D' o P~~a 
General del Instituto Nacional de la Vivienda y ~ecclon 
secuencia disponer la nueva redacción del artí~ulo 2~ Con­
inclusión de una disposición adicional en los térml'n y I.a . os 1_ 
gUIentes: 

1 
" A~tícdulo 123.. .1. dEn tandto ?o se amortice totalmente 

e precIO e a vlvlen a, que ara anulada la adJ' udica " 
1 d 1 

_. CIOn 
por a guna e as SIgUIentes causas : 

~) Incumpli~iento por lo,s adjudicatarios de las obli­
gaCIOnes estableCIdas en el artIculo anterior. 

o) Pase del adjudicatario a la situación de excedenc' 
voluntaria antes de transcurridos diez años desde la fec~a 
de la ocupación de la vivienda. a 

¿) Declaración con carácter firme de cesantía del adju­
dicatario. 

d) Imposición con carácter firme al adjudicatario de 
las sanciones administrativas de destitución del cargo o e­
paración definitiva del servicio. 

e) Haber sido condenado el adjudicatario, mediante 
s~ntencia firme, a ,pe~as de inhabilitación. absoluta o espe­
CIal para cargo pubhco o que produzca 111capacidad espe­
cífica para el ejercicio del cargo; y 

f) Renuncia voluntaria del adjudicatario. 
2. N o obstante, en el supuesto del apartado b) del 

párrafo precedente no se producirá la anulación de la adju­
dicación si el beneficiario hubiere amortizado completamen­
te, con anterioridad, el precio total de la vivienda, y en 
todos los casos el Consejo de Administración, atendiendo 
a las circunstancias concretas que concurrieren, podrá, 
con carácter excepcional, dejar sin efecto la anulación 
acordada. " 

"Disposición adicional. Cuando el Patronato promue­
va viviendas de protección oficial, esta promoción se regirá 
por las disposiciones contenidas en la regulación específica 
de tales viviendas." 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos 
de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA cox­
VOCATORIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asi -
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y VilIalba Rubio, y los Concejales señores Pérez Hernán.dez, 
Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Sonano 

Rodríguez, Bañales N ovella, De Ceballos Bourgón, Dal-~e 
Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, Garcla 

García, González de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Ledesma López, M~­
cado Arroyo, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, ,e 

. Rodn-Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Macelra, . 
T seno' guez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la orre, V" 

rita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De la ~na 
y VilIa.-Asistió también el Secretario general, sen~: 
Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 
Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Ba~od, p~rr~. 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocho]¡, De gui. 
naga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente l11u;~r 
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz y el Interven 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

ACUERDOS: 1.° Adoptar un acuerdo con los siguientes 

apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto extraordinario 

de 1970 (1), que, por un importe total de 618.642.750 pe­
tas se destina a obras del desarrollo del plan general de 

: u~ación de aguas residuales de Madrid, conforme a las 
efaciones de los estados de gastos e ingresos que figuran 

re el proyecto redactado, aprobando también los demás 
en . 1 d' documentos que mtegran e expe lente, una vez transcu-

ido el plazo reglamentario de exposición al público, sin 
~~e se haya formulado reclamación alguna · durante el 

mismo; Y d' 1 d' 1 .. , Segundo. Que se e a expe lente a tramttaclOn que 
señalan los artículos 698, 699 Y 701 de la vigente ley de 
Régimen local , con la modificación introducida por los 
artículos 82 de la Ley de Régimen Especial del Ayunta­
miento de Madrid y 11 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal del mismo, procediéndose a la exposición al pú­
blico, previo anuncio en la forma establecida, para que 
dentro de los plazos legales puedan formularse reclama­
ciones si procediera, elevándolo después al Ministerio de 
Hacie~da, por conducto reglamentario, a los efectos de la 
aprobación definitiva, en su caso. 

2.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto extraordinario 

de 1970 (II), que, por un importe total de 1.175.431.250 
pesetas, se destina a la realización de obras de urbanización 
en distritos periféricos y al complemento de las redes de 
pasos a distinto nivel y de construcción de colectores, con­
forme a las relaciones de los estados de gastos e ingresos 
que figuran en el proyecto redactado, aprobando al mismo 
tiempo los demás documentos que integran el expediente, 
una vez transcurrido el plazo reglamentario de exposición 
al público, sin que se haya formulado reclamación alguna 
durante el mismo. 

Segundo. Que posteriormente, aunque con la necesaria 
urgencia, se tramite expediente, que se unirá en su día 
como complemento al presente, para aprobar y formalizar 
la operación de crédito proyectada, por un importe de 
1.000.000.000 de pesetas, necesarias para dotar en parte 
los estados de ingresos, en la forma que se considere más 
factible de financiación, a cuyo efecto se faculta y autoriza 
a la Alcaldía Presidencia, con toda la amplitud que fuere 
precisa, para que realice las gestiones necesarias encami­
nadas a la determinación del procedimiento para llevarla 
a cabo, elevando en su día la oportuna propuesta para su 
aprobación por la Corporación Municipal; y 

_ Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
e~a.lan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente ley de 

Re?1U1en local, con la modificación introducida por los 
ar.hculos 82 de la Ley de Régimen Especial del Ayunta­
miento de Madrid y 11 del reglamento de Hacienda muni­
Cipal del mismo, procediéndose a la exposición al público 
de las actuaciones, previo anuncio en la forma establecida, 
para que dentro de los plazos legales puedan formularse 
p?r los que se consideren interesados posibles reclama­
Clones, elevándolo después al Ministerio de Hacienda, por 
~io~~ucto reglamentario, a los efectos de la aprobación de-

I1lhva, en su caso. 
3,° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

d i;imero. Aprobar el presupuesto extraordinario 
~ 70 (III), que, por un importe total de 106.082.025 
ti ,setas, se destina al desarrollo inicial del plan de instala­
mOI1. ~e un complejo cultural en la finca de propiedad 

Ul1lClpal denominada "Tres Cantos", conforme a las rela-

21 de mayo de 1970 

ciones de los estados de gastos e ingresos que figuran en 
el proyecto redactado, aprobando al mismo tiempo los 
demás documentos que integran el expediente, una vez 
transcurrido el plazo reglamentario de exposición al pú­
blico, sin que se haya formulado reclamación alguna durante 
los mismos; y 

Segundo. Que se dé al expediente la tratamitación que 
señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente ley de 
Régimen local, con la modificación introducida por los ar­
tículos 82 de la Ley de Régimen Especial del Ayuntamiento 
de Madrid y 11 del reglamento de Hacienda municipal del 
mismo, procediéndose a la exposición al públco de las 
actuaciones, previo anuncio en la forma establecida, para 
que dentro de los plazos legales puedan formularse por los 
que se consideren interesados posibles reclamaciones, ele­
vándolo después al Ministerio de Hacienda, por conducto 
reglamentario, a los efectos de la aprobación definitiva, en 
su caso. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

1,'\,', ,',, ', ,',"1"1 1'1" \""'\" \"\",.',,',,',,',""'U,\" """""""O\"\"I"",\.'"',,',,·u,\,,\"1"\,°"',,',, ,\,0\"11'11'11'1/"""'1 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE MAYO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Soriano 
Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de abril último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 611.000 pesetas para 
la adquisición de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
de medallas de Madrid, 250 de plata de ley y 250 de bronce; 
dicha suma, que deberá ser librada al Habilitado de Ré­
gimen Interior, será cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

4.° Aprobar un deCreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntan1iento se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial por don Fernando 
y doña Fernanda Bordoy Asenjo contra el acuerdo de esta 
Comisión, de 10 de diciembre de 1969, por el que se 
desestimaba su petición de subrogación en el premio por 
años de servicio correspondiente a su hermana, doña 
Dámasa Bordoy Asenjo, Maestra municipal, fallecida. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
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ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por don Pedro Vinuesa Ropero sobre con­
curso para cubrir plaza de Encargado de baños municipales. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Admitir, de conformidad con el artículo 68 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, la renuncia presentada por don Enrique LIácer Soler 
a su cargo de Profesor de la Banda Municipal, en propie­
dad, quedando, en su virtud, extinguida su relación de 
empleo público con la Corporación y causando baja en su 
escalafón respectivo, en aplicación de 10 dispuesto, asimismo, 
en el artículo 66 del citado texto legal; dejando, en conse­
cuencia, sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de abril último, por el que, al interpretarse, por 
error, que el interesado venía prestando sus servicios con 
carácter de contratado, se declaró definitivamente resuelto 
a todos los efectos su contrato. 

7.° Conceder a doña Clementina Rodríguez Mayor, 
Celadora de Asistencia Social, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en el citado cargo, con efecto a partir 
del 7 de abril último, en que tomó posesión del de Celadora 
de grupos escolares, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local. 

8.0 Conceder a doña Elidia Rodríguez González, Ayu­
dante de cocina de Internados Municipales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

9.° Jubilar a doña María Muñoz Pradas, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de la Corporación, y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

10. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Domingo Pérez González, operario de Limpiezas, en 
situación de excedente voluntario por acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 18 de marzo último, por 
resultar apto el interesado para el servicio activo, según 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de confor­
midad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y regla­
mentarias en vigor que le son de aplicación. 

11. Conceder, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, un premio 
en metálico de 25.000 pesetas a don José Antonio Calvo 
Torija, Jefe de la Subsección de Patrimonio Municipal, por 
su estudio sobre las distintas vicisitudes que ha atravesado 
la Casa de Campo desde su creación, y especialmente las 
concesiones existentes en la actualidad, que mereció la apro­
bación de esta Comisión en sesión de 11 de marzo último, 
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~ 
y que ha sido realizado por dicho funcionario sin pe . . . 
de sus cometidos normales y fuera incluso del horarJ.ulclo 
oficinas establecido; dicha cantidad será cargo a 1;10 de 
ti da 66 del presupuesto de 1969; incorporada a las Res ~ar­
en el formulado para el actual ejercicio, pendient

U tas
d b 

., e e apro aClOn. 
12. Conceder un auxilio económico mensual de cará t 

graciable, por el importe de los dos tercios de su sue~t 
a don Antonio Cabrera Copado, Peón de Alcantarillado C o, 
efectos a partir del 7 del corriente mes, en que pasará' a ~n 
situación de excedencia voluntaria, y por el plazo máxima 
de. un año, o hasta gu.e, rec~perado de su dolencia, pUdier~ 
remtegrarse al serVICIO activo, en su caso, al amparo d I 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo e: 
cue~ta que viene pade~iendo. gra,:~ y larga enfe:medad que 
motivara el pase a dicha sltuaclOn, en cumplImiento del 
artículo 47, número 5, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local; el gasto que ocasione el 
citado auxilio económico se imputará al crédito consignado 
en la partida 56 del presupuesto de 1969, que rige Con 
carácter interino. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Magistratura de Trabajo número 2, de 10 de 
noviembre de 1969, que estima en parte la reclamación 
formulada por don Víctor Rodríguez Moreno, Restaurador 
primero del Instituto Arqueológico Municipal, por dife­
rencias de salarios y premio de antigüedad entre elide 
septiembre de 1966 y el 31 de octubre de 1968, y, en con. 
secuencia, para el debido acatamiento del fallo, abonar al 
mencionado señor la cantidad de 73.050 pesetas por dife· 
rencias de salario durante el plazo señalado y la de pese· 
tas 5.444,22 por premio de antigüedad correspondiente al 
mismo período; las referidas cantidades, que hacen un total 
de 78.494,22 pesetas, se abonarán con cargo al crédito 
consignado en la partida 75 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio, en el que figura partida análoga. 

14. Abonar a don JuIián Moreno Fernández, Cabo de 
Policía Municipal, la cantidad de 4.070 pesetas, por el con· 
cepto de gastos que ha ocasionado el viaje para asistir a la 
"Expo 70", en Osaka (Japón), como integrante de la con­
centración de Policía de Tráfico que se ha celebrado en 
aquella localidad; el mencionado abono tendrá a~licación 
a la partida 32 del presupuesto de 1969, que nge con 
carácter interino. 

15. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Santos Domínguez Faura, Auxiliar administrati~o, 
procedente de la extinguida Zona del Protectorado Esp~nol 
en Marruecos contra el acuerdo de la Comisión MU11lclpal 
de Gobierno, de 9 de abril de 1969, por el que al fijar Sil 

situación económicoadministrativa en el Ayuntamiento de 
Madrid no le computó a efectos de aumentos graduales. ~or 
antigüedad el tiempo en que el recurrente prestó servICIOS 
con carácter interino en el Montepío de Funcionarios Y Em' 
pleados municipales de la Zona, dado que dicho recursO 
está interpuesto fuera del plazo de treinta días que ~~~ 
blece el artículo 57 de la ley de 27 de diciembre. de 1 i 
y, asimismo, no ser computable el tiempo serVido en de 
citado Montepío, a tenor de 10 dispuesto en el apart~ o 
quinto de la instrucción número 4, aprobada por or ~~ 
de 2 de abril de 1964, en relación con el artículo 1.2 de 
ley 108/1963, de 20 de julio. or 

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto P, 
el Médico de la Beneficencia Municipal don Em~li?, GM~: 
de Lázaro Cabeza contra el acuerdo de la ComlslOll l ue 
cipal de Gobierno, de 31 de diciembre de 1969, por e Iqda 
se nombraron, de conformidad con la propuest~ f~nnu :Ie. 
por el Tribunal calificador del concurso re~tnngldo e do 
brado al efecto, cinco Jefes de Centro Asistencial d~ seg~üe 
orden, dado que el citado Tribunal se ajustó estncta111 
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las bases del concurso, al calificar conjuntamente todos los 
a , itos alegados por los concursantes, entre los que, el de 
:~~güedad, único aportado por el recurrente, era solamente 
uno de ellos. 

17. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 16 de 
. ro de 1969, sobre cumplimiento de la sentencia de la 
~a;a 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de l~ Audiencia 
T rritorial, fecha 31 de enero de 1962, confIrmada por 
laeSala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 30 de abril de 1964, 

le estimaba el recurso promovido por don Manuel Castro 
~eñina, Y de conformid~d con 10 dispues~~ en el auto del 
Tribunal primeramente citado, de 20 de dIcIembre de 1969, 
disponer que por l~ II~.ter:~nción de Fondos Municip:les 
se practique nueva hqmdaclOn de haberes a favor del senor 
Castro Reñina, por el período comprendido entre elIde 
abril de 1951 Y el 30 de junio de 1963, teniendo en cuenta 
que las cuatro mensualidades que instituyó el acuerdo, 
de 10 de diciembre de 1948, del extinguido Ayuntamiento 
de Canillas, equivalente al 33,33 por 100 del sueldo conso­
lidado del funcionario, tienen carácter de sueldo, y que 
a imismo al funcionario recurrente deben acreditársele dos 
pagas extraordinarias anuales de cuantía cada una de ellas 
igual a la de una mensualidad del sueldo consolidado, for­
mado por el sueldo base inicial, más cuatrienios, 10 que, 
unido al percibo de la gratificación por Jefatura, más sueldo 
inicial y cuatrienios, constituyen todos los conceptos retri­
butivos aplicables al mismo, por 10 que de la cifra resultante 
deberán descontársele las cantidades ya percibidas para que 
el resto arroje el saldo de la citada liquidación. 

18. Quedar enterada de la sentencia que, con fecha 12 
de febrero último, ha dictado la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial en el recurso 
interpuesto por don José Campos Lozano, Oficial técnico 
administrativo, jubilado por invalidez ordinaria, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento denegatorios de su readmisión 
al servicio activo, por no haber cesado su invalidez, y en 
cuyo fallo de la sentencia se desestima el recurso. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de una sala de recepción y clasifi­
cación de heridos en el Equipo Quirúrgico número 1, de la 
calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, 
convocada en virtud de acuerdo de 4 de marzo último, 
y ad judicar definitivamente la misma a favor de don Enrique 
llorno Noriega, autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 20,15 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.081.254,73 
~e?etas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
hCltadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calJes de la Calamina, Palomares (parcial) y paseo de las 
J1oreras, convocada en virtud de acuerdo de 4 de marzo 

]
úIti;llO, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
o?e de la Torre (S. L.), como autor de la proposición 
~~s ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
e 26,62 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 

COnt~a~a, de 2.85 1.350,74 pesetas, y devolver las garantías 
prOVISIOnales a los restantes licitadores. 
b 21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

~ ras de pavimentación y accesorias en la calle de Walia, 
onv.ocada en virtud de acuerdo de 4 de marzo último, 
~ adJ ~dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
e:r~andez ~om~ro, con la baja ofrecida del 30,43 por 100 
tas 2 s preCIOS tipo del presupuesto ~e contr~~a, de pese­
rest . 310.3~~, 14, y devolver las garantlas proVISIOnales a los 

antes hCltadores. 

21 de mayo de 1970 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 39.500 pesetas para satisfacer 
a los Vocales componentes del J mado Provincial de E xpro­
piación el importe de las cantidades devengadas en concepto 
de asistencia a sesiones e informes emitidos en expedientes 
de expropiación forzosa incoados por el Ayuntamiento, con 
cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

23. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas para satisfacer 
a doña Antonia Martínez García, en concepto de indem­
nización por gastos de traslado del quiosco de prensa de su 
propiedad sito en la calle de Francisco Silvela, frente al 
número 54, conforme con 10 establecido en la base 14 de las 
reguladoras de las autorizaciones para la instalación y fun­
cionamiento de quioscos destinados a la venta de periódicos 
y revistas, con cargo a la partida 703 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 4.838 para satisfacer a la Compañía Telefónica Na­
cional de España el 50 por 100 del importe de las obras 
efectuadas en la modificación de sus instalaciones en la Casa 
de Cisneros, valoradas de acuerdo con las normas comple­
mentarias del decreto de 13 de mayo de 1954, con cargo 
a la partida 436 del presupuesto de 1969, que rige cOn 
carácter interino. 

25. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 747.920 para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe de los suministros de materiales diversos realizados 
a distintas dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos consignados en los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

26. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Construcciones y Contratas (S. A.), constituí da para 
responder de las obras de instalación de tuberías en el 
camino de las Cruces, importante 12.000 pesetas, ingresadas 
en la Caja General de Depósitos en 3 de octuDre de 1963, 
según resguardo números 47.016 de entrada y 268.561 de 
registro, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina el artículo 88 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

27. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos que procede dar de baja en las que se formen de 
Resultas, como procedentes del capítulo VIII del presu­
puesto de ingresos del pasado año, por un importe total 
de 699.316.854 pesetas, para que surtan efectos en la liqui­
dación del presupuesto de 1969, a cuyo expediente han de 
incorporarse las expresadas relaciones. 

28. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas que procede dar de 
baja por tratarse de economías resultantes de las diferentes 
partidas, para que surtan efectos en la liquidación del pre­
supuesto extraordinario de 1946, y que alcanzan la suma 
de 12.735.233 pesetas. 

29. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes de ejer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en las que 
se formen de Resultas de gastos, por tratarse de econo­
mías resultantes, para que surtan efectos en la liquidación 
del presupuesto de 1969, y que alcanzan la suma de pese­
tas 223.899.645,81. 

30. Aprobar un gasto total de 40.054.037,56 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y siete certificaciones 
y nueve facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo 11 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

31. Aprobar un gasto total de 3.067.922,35 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro facturas y una 
relación de facturas por suministros realizados a los Servi-
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cios y dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

32. Aprobar un gasto total de 990.287 pesetas para sa­
tisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por tra­
bajos y suministros realizados al Patronato Municipal de 
la Vivienda, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

33. Aprobar un gasto de 1.932.035 pesetas para satis­
facer a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(Sociedad anónima) el importe de treinta y tres certifica­
ciones relacionadas con la conservación y entretenimiento 
de la fuente luminosa de la plaza de San Juan de la Cruz, 
hecha deducción de la cantidad condonada por dicha en­
tidad, con cargo: la cantidad de 332.403,43 pesetas, al cré­
dito que, procedente de la partida 399 del presupuesto 
de 1967, ha de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual; 767.823,12 pesetas, al que, proce­
dente de la partida 403 del presupuesto de 1%8, ha de 
incorporarse a idéntico capítulo; 767.823,12 pesetas, al 
crédito que, procedente de la partida 357 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, y 63.985,26 pesetas, a la partida 357 
del presupuesto antes dicho, que rige con carácter interino. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela situada en la calle 
de Félix Boix, sin número, en el sector de la avenida del 
Generalísimo, en la que es enajenante don Aníbal Ruiz 
Vi llar y otros y adquirente Ingeniería y Construcciones 
Marcor (S . A.), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, realizados a costa de los enajenantes 
mediante el pago del correspondiente canon de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y ' en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, anularse la liquidación que se 
impugna y proceder a la conclusión y archivo del expe­
diente. 

35. Conceder a don Juan Castrejón Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 67 de la calle de Canillas, en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de estar 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula 
con efectos desde elide enero último, pero con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
expedidos por períodos posteriores al 9 de julio de 1952, 
fecha de la afección. 

36. Conceder a don Angel Herranz Carro la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 44 de la calle de Emerenciana Zurilla, 
por estar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ' 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, confirmando la 
exención concedida por acuerdo de esta Comisión de 8 de 
mayo de 1964, retirar del cobro y anular cuantos recibos se 
encuentren pendientes de pago expedidos po, períodos pos­
teriores al 21 de julio de 1960, fecha de la afección, a cuyos 
efectos se cursarán las órdenes oportunas a la Agencia Eje­
cutiva Municipal de la Sexta Zona, dándose posteriormente 
traslado de las actuaciones al Negociado de Tributos Perió­
dicos y al de Solares Edificados y sin Edificar, por si los 
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== datos obrantes ,en los mismos hubiesen de surtir efect 
respecto a dichos conceptos dispositivos. o Con 

37. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la ex 
ción de pago de derechos por los éonceptos de obras y val~n­
en relación con el templo parroquial sito en la calle ~s 
Santa Aurea, con vuelta a la de Alcázar de San Juan e 
ser de aplicación 10 establecido en el artículo XX del ePOr 
cor~ato celebrado entre l.a Santa ?ede y el Estado españ~~~ 
debIendo, en consecuenCIa, accedIendo a 10 solicitado d" 
poner la baja en matrícula de la inscripción por el co~ce~t­
de vallas, relativa a la citada finca, con retirada del cob o 
y ~nulación de ~odos los .recibos pendientes de pag~~ 
debIendo prosegU1r~~ posteno~mente las actuaciones para 
llegar a la devoluclOn de cantIdades a que hubiere lugar 

38. Conceder a doña Manuela Martínez de Juan, Cal; 
efectos desde elIde enero de 1966, la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pon~iente al colegio Arcángel,. sit~~do en la calle de Angel 
Gamvet, 21, por ser de apbcaclOn 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza para los 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte de 
Centros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados 
por los departamentos ministeriales competentes para ello; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, recti­
ficar la inscripción en matrícula, con efectos desde la fecha 
citada, en el sentido de que la cuota anual que corresponde 
es de 360 pesetas, en lugar de las 390 que figuran, así 
como el recibo en poder de la Recaudación del distrito no­
veno, y devolver a la interesada la cantidad de 60 pesetas, 
ingresadas indebidamente en los ejercicios de 1966 y 1967. 

39 a 41. Conceder a la Compañía T elefónica Nacional 
de España la exención de pago de la tasa de recogida de 
basuras correspondiente a las fincas números 334 del paseo 
de Extremadura, 296 de la avenida de Aragón y 25 de la 
calle de Alcántara, por ser de aplicación 10 establecido en 
el contrato de concesión suscrito entre dicha Compañía y el 
Estado; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solici· 
tado, anularse y retirarse del cobro los recibos pendiente 
de pago, relativos a las tres fincas citadas y correspon­
dientes a los ejercicios de 1967, 1968 y 1969, comunicán­
dose al efecto al Agente ejecutivo y al interesado; asimismo 
procederá subrogar al Estado en el pago de las cuotas en 
base a 10 dispuesto en el artículo 721 de la vigente ley de 
Régimen local, e invitar a la Compañía T elefónica Nacional 
de España, previo cumplimiento de estas resoluciones, a que 
presente en la 'Oficina Gestora de la tasa copia sellada d~1 
desistimiento de las reclamaciones interpuestas ante el Tn­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia. 

42 a 50. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, Y I~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a contI­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los ~xpe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaCIOnes 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad c~n 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento e 
Haciendas locales: el 

Obras de instalación de alumbrado en la plaz;S dde 
Marqués de Salamanca, aprobadas por acuerdo de 
febrero último. com-

. Obras de aceras en la calle de Villanueva, trozOS tre 
prendidos entre las de Serrano y Claudio Coello y Jn 22 
las de Lagasca y Velázquez, aprobadas por acuerdos e 
y 28 de mayo de 1969. 
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Obras de renovación de aceras en la calle de Castelló 

(pa es) entre las de Ayala y Don Ramón de la Cruz, apro­
bad~S por acuerdo de 14 de mayo de 1969. 

Obras de aceras en la calle de Víctor de la Serna, desde 

I úmero 32 a la calle de Colombia, aprobadas por acuerdo 
en, 1 . 
d 25 de feb rero u bmo. . 
e Obras de aceras en la calle de Víctor de la Serna, 1 y 3, 

aprobadas por acuerdo de 25 de febrero último. 
Obras de calzada y aceras en la calle lateral del Mer­

cado Guillermo de Osma, aprobadas por acuerdo de 4 de 
marzo último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las calles de Gutierre de Cetina, Berástegui y Juan 
Boscán, aprobadas por acuerdo de 4 de marzo último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
v alumbrado en las calles de la Calamina, Palomeras y paseo 
de las Moreras, aprobadas por acuerdo de 4 de marzo 
último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado-absorbederos, 
tuberías Y bocas de riego y alumbrado público en la calle 
de Walia, aprobadas por acuerdo de 4 de marzo último. 

51. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de L azaga, ejecutadas por el Ayunta­
miento, que alcanzan 291.384,79 pesetas por calzada y pe­
setas 61.210,25 por aceras, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir , considerando la obligada renova­

ción del Parque municipal de automóviles, por concierto 
directo, de la Sociedad Española de Automóviles de Tu­
rismo (S. A), doce vehículos Seat 1.500, por ser la única 
casa que posee los vehículos de fabricación nacional reque­
ridos para el servicio de representación. 

Segundo. Que el gasto de 1.839.000 pesetas, importe 
de la adquisición de referencia, sea cargo a la partida 611, 
"Vehículos mecánicos.-Renovación y transformación de 
unidades", del presupuesto de 1969, que rige interina-
mente; y . 

Tercero. Que se realicen los trámites necesarios para 
pro~eder a la enajenación por subasta de las unidades que, 
en I~ual número, han de ser sustituídas por las que se 
adqUleran. 

Educación 

53. Reconocer a don Jesús Blanco Gómez y doña 
Josefa Ulled Martínez como propietarios de la finca nú­
mero 18 de la avenida de Menéndez Pelayo, donde existen 
unos .locales arrendados para escuela por la Corporación, 
acreditando a su nombre los alquileres en la nómina que 
para tal efecto se confecciona. 
b 54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
~ r~s de ampliación del colegio nacional Felipe II, cele­
I ra ~ el día 9 de abril último, y adjudicar definitivamente 
~.mlsma ~ favor de Construcciones Pico (S . A), con la 

Ja ofreCida del 3 por 100 en los precios tipo del presu­
i~esto, de contrata, de 11.200.000 pesetas, devolviendo las 
r~;bas provisionales al otro licitador. 

ob . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
y ~as de. construcción de un colegio nacional de treinta 
del ~~ u~ldades y otros servicios en el barrio de Oroquieta, 
y ad·l~tr.lto de 'Yi~l~verde, celebrada el día 7 de abril último, 
de ¿ dlcar deflll ltlvamente la misma a favor de Castellana 
dell~ntratas y Construcciones (S. A), con la baja ofrecida 

,10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 

21 de mayo de 1970 

contrata, de 17.833.558,07 pesetas, devolviendo las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

56. Librar a favor de don Ernesto Val dé s Montalvo, 
Habilitado de Gastos de Régimen Interior y de la Alcaldía 
Presidencia, a justificar, la suma de 3.450.000 pesetas, que 
se fraccionará a razón de 1.000.000 de pesetas la primera 
libranza y las restantes a 500.000 pesetas, excepto la última, 
que será de 450.000 pesetas, con el fin de poder atender al 
pago de todos los gastos que se produzcan en el desarrollo 
del programa de los actos que se celebrarán con motivo de 
la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa; 
dicha suma será cargo a la partida 350 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

57. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la confección 
de la placa que se entregó por la Junta Municipal del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde al Maestro don José Benito 
Rico García, como homenaje motivado por su jubilación, 
teniendo en cuenta la labor docente que realizó al frente del 
grupo escolar San Eugenio y San Isidro, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 347 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente. 

58. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.235 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe De las copas concedidas a diversas entidades, 
con cargo a la partida 347 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
de los viales, zonas verdes y de recreo del grupo de vivien­
das Gran San BIas, Unidad Vecinal D, con una superficie 
total de 58.681 ,30 metros cuadrados, de los que 8.517,08 
metros cuadrados corresponden a aceras, 950,50 metros 
cuadrados a cunetas, 3.868,25 metros cuadrados a calzadas 
y 45.345,47 metros cuadrados a espacios libres. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento, 
y que los Servicios Municipales se hagan cargo de la con­
servación y entretenimiento de los servicios cedidos a partir 
de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

60.· Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
de los viales, zonas verdes y de recreo, así como los servi­
cios urbanos del grupo de viviendas Gran San BIas, par­
cela E, urbanizado por dicho organismo, con una superficie 
total de 64.246,57 metros cuadrados, de los que 6.278,62 
metros cuadrados corresponden a aceras, 241 metros cua­
drados a cunetas, 4.117,11 metros cuadrados a calzadas 
y 53.609,84 metros cuadrados a espacios libres, cuya des­
cripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
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la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento, 
y que los Servicios Municipales se hagan cargo de la con­
servación y entretenimiento de los servicios cedidos a par­
tir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyecto redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

61. Aprobar un gasto de 280.000 pesetas con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, para pago a doña Mercedes, don Teodoro y don 
Crispín Pies Vaquero por la expropiación de una parcela, 
de 237,50 metros cuadrados, en la calle de Cantueso, sin 
número, necesaria para la apertura de la calle de las Torres. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 408.400 pesetas para la 
adquisición de localidades para las corridas de toros orga­
nizadas con motivo de las fiestas de San Isidro, cantidad 
que será cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía presidencia 
proponiendo la adquisición de localidades para las funciones 
de Ballet y Opera que, dentro del VII Festival de la 
Opera, se están celebrando en el teatro de la Zarzuela, 
y que el importe total de dichas localidades, de 165.000 
pesetas, sea cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

64. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, las bases redactadas por la Comi­
sión constituída al efecto, por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 17 de abril último, que han de regir el con­
curso de ideas para la ordenación urbanística de la plaza 
de Colón; el importe de 1.800.000 pesetas, a que ascienden 
los premios que en las mismas se establecen, tendrá apli­
cación al crédito que se habilitará con cargo al superávit 
resultante en la liquidación del presupuesto de 1%9. 

Obras y Servicios Urbanos 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Obras y Servicios Urbanos, el proyecto, con 
sus condiciones, para las obras de construcción de un paso 
bajo el Viaducto, en la calle del Pretil de los Consejos. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 3.051.025,35 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
extraordinario de 1970 (II), "Para la construcción de pasos 
a distinto nivel", aprobado por el Ayuntamie.nto Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autoriza­
ción por el Ministerio de Hacienda para su debida efec­
tividad; y 

Tercero. Hacer uso de. la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para (su contratación, 
mediante dicha modalidad, al exigirse garantías y condi- . 
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los plazos de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento. 
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== 
Proposiciones 

66. Aprobar una de la Delegación de Circul '. 
y Transportes, interesando la realización de un es~c~~n 
sociológico sobre las distintas actitudes que se prese u

t 
10 

con motivo del cierre del tráfico en las calles de Prec·ndan 

C 1 . di' . la Os y armen; e Importe e mIsmo, que ascIende, conforn I 
d 1 S " le a 

presupuesto presenta o por e emmano de Sociolo' 
Urbana, a 150.000 pesetas, será cargo a la partida 4~~a 
"Estudios de tráfico y aparatos de medida", del presupu ' 
to de 1969, que rige con carácter interino, en tanto ~ 
aprobado el formulado para el ejercicio en curso dond 
figura esta partida con el número 440. ' e 

67. Tomar en consideración otra, de la Delegación d 
Educación, interesando la concesión de un nuevo crédito e 
por importe de 2.968.546,04 pesetas, correspondientes a gas: 
tos ya realizados y pendientes de liquidar del traslado del 
Templo egipcio de Debod. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

',",j',,',",,'\"I""'I"I"U',,',",,',,'U'I"I"1,'1,'1,',,',,',,',,'1,',,'1,',,',,',,'1,'"'1,'''''''''O"O"'II'I"I"\"I"""'O"""U'U'Ii>l 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga· 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguiente 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Josefa Rovira Cisneros, para venta de material 
de escritorio en la calle de Camarena, 220. 

Don Laurentino Díaz Navarro, para venta de aparato 
de óptica, fotografía y física en la calle de Alonso Cano, 50. 

Don Faustino Bombín Bombín, para exposición y venta 
de muebles metálicos en la calle de Colombia, 18. 

Don Pedro Rarnírez Briones, para venta de confeccione 
y juguetes en la plaza del Doctor Lozano, 1. 

Don José Castro Viejo, para taller de reparación . de 
aparatos de televisión en la calle de Vicente Martín Anas, 
número 26. 

Don Manuel Rayo Molinero, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de los Vinateros, 87, casa 321, local 
número 2. 

Don Fernando Porta Cebriá, para venta de muebles me· 
tálicos en la calle de Cavanilles, 35. d 

Doña María Josefa Caballos García, para obrador e 
modista en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 72. 

Doña Victoriana Rodríguez Martín, para ofici?~ Y ve~~ 
por mayor de carbones en la calle de Santa FelIclana, . 

Don Antonio Santiago Bargueño, para venta de papele 
pintados en la calle de Abtao, 46. , as 

Don Gregario Ruiz Monzón, para venta de lampar 
y artículos de adorno en la calle de Cavanilles, 56. - a 

Doña Aurora Ferreira Peña, para peluquería de senar 
en la calle de la Virgen de la Roca, 3. JI de 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la ca e 
Alberto Aguilera, 62. UII 

Don Martín Borrega Cid, para instalar un secad~~ Yióll, 
evaporizador en su peluquería de señoras, como amp laC 
en la calle de Alberto Aguilera, 38. ratOS 

Don Argimiro Vicente Arroyo, para venta de at San. 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle e 
tiago Bernabéu, 7. 

Ayuntamiento de Madrid
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== Don Julio Páramo Sánchez, para almacén y venta de 
. taS de madera en el camino de Val derribas, 10. 

\'lruNueva Facultad de Ciencias Políticas, para instalar un 
ue de gas propano en la Ciudad Universitaria. 

ta
n
bon Rufino Hernández Hernández, para bar, como am-

I' ción en la calle del Mochuelo, 7. . 
P laDon' Gregorio Martín N úñez, para bar en la calle de 

Ocaña, 99. ., P R d ' 11' . Don DiomslO uertas o nguez, para ta er mecamco 
n la calle de Caunedo, 17. 

e Don Máximo Giner Galmarza, para taller de marroqui-
ería en la calle de Carlos Rubio, 4. 

n Viuda e Hijos de Bruno Aguilar, para taller de cerra­
'ería mecánica, como ampliación, en la calle de Alcalá, 280. 
J Manufacturas Hispano-Suizas de Refrigeración, para 
instalar un montacargas en la calle de Los Mesejo, 17. 

Don Benjamín Rodríguez Gómez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Bar­
celó, 5. 

Doña Patricia Somolinos Medina, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle del Pradillo, 5. 

Superservicio Alfersa (S. A.), para domicilio social, 
estación de servicio, lavado y engrase y venta de lubricantes 
y repuestos en la calle de Alcalá, 408 y 410. 

Don Miguel Santamaría Corbacho, para droguería y per­
fumería en la calle de Carpesa, 4, local número 4. 

Industrial Electrónica (S. A.), para taller de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Pradillo, 64. 

Rolanca (S. A.), para taller de serigrafía y fotomecánica 
en la calle de Aravaca, 7. 

Red Blanca (S. A.), para lechería y venta de productos 
lácteos en el barrio del Pilar, vaca 12, tienda B. 

Laboratorios Liade (S . A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Azcona, 38. 

Centro Farmacéutico Nacional (S. A.), para almacén 
y venta de productos farmacéuticos en la calle de Berru­
guete, 51. 

Don Antonio Palomino Sánchez, para carnicería en la 
calle de Cebreros, 19 (galería comercial) . 

Don Braulio Moreno Bravo, para bar en la calle de 
Carracedo, 15. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Estanislao Sáenz Chozas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de El Toboso, 118 moderno. 

pon Roberto Calviño Garcimartín, para venta de acce­
onos eléctricos en la calle de Carmina Sánchez Carras­

cosa, 7. 
Don Matías Zaragoza Balado, para venta de frntas 

y verduras en la calle ele Alfonso XIII, 2, local número 30. 
. Do~ .Argentino José Izquierdo Pascual, para venta de 
automovIles en la calle de Bravo Murillo, 79. 
E Don Bias García Clemente, para oficina en la calle de 
Spronceda, 22. 

Don Alfredo Martínez Pérez, para sastrería y camisería 
en la :alle del Doctor Fleming, 30. 

I Dona María de los Dolores Martínez Morales, para 
pe ttquería de señoras en la calle de Camarena, 167. 
q Do?a Leonor Fernández de Dios, para mercería y pa­
ue~na en la calIe de Ambrosio Vallejo, 6. 

recr o~ José Manuel Penas Varela, para salón de juegos 
~(¡vos en la calle de Buenavista, 27. 

cal1 °dn Manu~l Morente Gallardo, para perfumería en la 
e e Amamel 9 D ' . 

en I On José Gallego Corrochano, para venta de muebles 
a :al1e de Argumosa, 10. 

en pona
l 

Teresa Pérez Blanco, para peluquería de señoras 
a ca le de Carlos Arniches, 20. 

21 de mayo de 1970 

Don Martín Borrega Cid, para peluquería de señoras 
en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Fernando Rodríguez Avila, para venta de comes­
tibles en la calle del Sorgo, 59, local número 2. 

Don Joaquín Aused Raluy, para frutería y huevería en 
la calle de Sagasta, 7. 

Don Carlos Arévalo Cano, para venta de relojes, cáma­
ras fotográficas y menaje de cocina, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 9. 

Don Manuel N evado Bonilla, para bar en la calle de 
Ramírez Tomé, 11. 

Don Enrique Díaz Hernández, para venta de comestibles 
en la calle de Entrearroyos, 7. 

Inmobiliaria Nostra (S. A.), para peluquería de caba­
lleros en el Aparcamiento de las Descalzas Reales (galería 
comercial, sin número). 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Aluche, bloque 11, parcela nú­
mero 32. 

Don Pablo Arreseigor Castañer, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de La Bañeza, 20, local número 6-S, 
bloque 3, casa E. 

... 

El "BOLI,::TIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

• Mil .111 

Don Eusebio E steban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villavaliente, 3. . 

Doña María Josefa Porras Porras, para venta de patatas 
fritas y frutos secos, como cambio de nombre, en la Colonia 
de San Nicolás, casa número 19. 

Doña Petra Hernández Rodríguez, para venta de con­
fecciones, calzado y bisutería en la calle del Duque de Sesto, 
número 30, local número 4. 

Don Ricardo Cueva Pérez, para venta de material eléc­
trico en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 28. 

Don José Jorge Alcalá Fernández, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle del Almendro, 44. 

Don Francisco López Roza, para mercería y papelería 
en la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Don Julián Horcajo Iglesias, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Virgen de la Roca, 9, local número 9. 

Doña Carmen Merino Ortega-Villaizán, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Romero Robledo, 13. 

Don Manuel Fernández Pérez, para frutería en el po­
blado dirigido de Caño Roto, 35. 

Don Eugenio Conde Pozo, para venta de pavimentos 
y colas adhesivas en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Doña Erundina Borbolla de la Vega, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 72. 

Publinova (S. A.), para oficina, como ampliación, en 
la calle de la Princesa, 1. 

Don Benjamín González Martines, para venta de papeles 
pintados en la avenida del Monte Igueldo, 125. 

Gutiérrez y Valiente, Construcciones en General, para 
oficina en la calle del General Yagüe, 13. 

Doña Rosa Esteban López, para academia de taqui­
grafía y mecanografía en la calle de Fernando Giráldez, 18. 

Doña María del Carmen Fernández Ortiz del Río, para 
perfumería, como ampliación, en la avenida de Nueva Ze­
landa, 23. 
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Adaro (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Portugal, 7. 

Ginés Navarro e Hijos (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 23. 

Inmobiliaria Benaluz (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 3. 

Benar (S. A .), para exposición y venta de automóviles 
en la calle de O 'Donnell, 36. 

Don Julián Díaz Alvarez, para despacho de tinte en la 
calle de Federico Grases, 2. 

Don Jorge Gerardo Mulas Gismera, para agencia de 
publicidad en la avenida del Presidente Carmona, 9. 

Doña Elena Alvarez del Villar, para estudio fotográfico 
con galería en la avenida de la Reina Victoria, 2. 

Don Sebastián Arroyo Martín, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Ponferrada, 26. 

Don Francisco Canoira Atencia, para exposición en la 
calle del Puerto de Canfranc, 32. 

Don Segundo Casillas González, para venta de aparatos 
de saneamiento en la calle de Benimamet, sin número, local 
número 221 (poblado dirigido de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Doña María Caballero Poveda, para venta de juguetes 
en la calle de N úñez de Balboa, 22. 

Tres Coronas (S. L.), para venta de confecciones en 
la avenida de la Albufera, 60. 

Don Pablo Ortiz Segovia, para venta de confecciones 
y taller de sastre con géneros en la calle de Vinaroz, 4. 

Don Elías Suárez Palacios, para venta de alpargatas, 
como ampliación, en la calle de Segovia, 7. 

Don Victorio Jimeno Martín, para venta de comesti­
bles en la calle de Encarnación Oviol, 63, local número S. 

Doña Felisa Folgueras Domínguez, para venta de ma­
teriales de saneamiento en la calle de Carlos Martín Alva­
rez, 11. 

Doña María Luisa Yagüe Aceña, para bar en la calle 
de Chantada, 24. 

Doña Emilia de la Fuente Denche, para venta de colcho­
nes en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 40. 

Don Ezequiel Pérez Pérez, para bodega en la calle de 
Encarnación Oviol, 63, local número 12. 

Don Narciso Valverde Cerrada, para taller de tapicería 
en la plaza del Dos de Mayo, 10. 

Don Julio Dávila Dávila, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Encarnación Oviol, 63, local número SS. 

Don Miguel Fernández Rodríguez, para venta de co­
mestibles en la calle de Encarnación Oviol, 63, local nú­
mero 15. 

Don Mariano Marcos Gómez, para oficina en la calle 
de Enrique Trompeta, 10, local número 3. 

Viajes Universal (S. A.) , para agencia de viajes en la 
calle de la Princesa, 35. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Torrelaguna, sin número, local número S. 

DENEGACIONES 

Don Alfonso Márquez Arias, para bar en el paseo de 
E xtremadura, 463. 

Mainel (S. A.), para exposición de materiales auxiliares 
para la construcción en la calle del Estrecho de Corea, S. 

Don César Antón Rodríguez, para escuela en la calle 
de la Peña Ambote, 1. 

Doña Andrea Argumanel Vela, para venta de muebles 
en la avenida de San Diego, 194. 

Don Pascual Arquipo Alfageme, para taller de carpin­
tería en el paseo de Extremadura, 308. 

Don Andrés Hernández Plaza, para venta de frutos se­
cos en la calle de Ignacio Santos, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 16). 
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Ceres Industrial (S. A.), para venta de pan y boll 

la calle de Sarria, 40, local número 7. Os en 
Don, ~élix Reyes ~úñez, p~r~, venta de aparatos el 

trodomestlcos, de radIO y televlslon en la avenida de ~-
Escuelas, 15. as 

Don José María Terres Martín, para academia l 
travesía del Arenal, 1. en a 

Don José Cerqueira Alonso, para instalar una 
electrónica y un tocadiscos en la calle de Valle de O:~esa 

Don José Hidalgo Burcio, para venta de aparatos' d' 
radio y televisión y accesorios en la cuesta de Santo D e 
mingo, 7. 0-

Don J ulián Aguirre Ríos, para venta de confeccione 
y alfombras en la calle de la Corredera Alta de San Pahl 
número 24. o, 

D~n Angel ~onzál~z . Lozano, para venta por mayor 
de artlculos de pIel y plastlco en la calle de Embajadores 7 

Don Bernabé Linares Alfaro, para peluquería de caba: 
lleros en la avenida de las Escuelas, 15. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS N AVARRO . ' 

',, ',,',, ',,', ,· ,, ·,"I" I"I","U',",,',""'I"I"1"1"1"11'1"1"1"\"1,°1"1""" "1"1,°1" 1" 1""" ""'I"" 'I,O""""'\I""I" "'II'U'I 

S ecre~aría General 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar los trabaj os de señalización mediante marcas 
viales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provil,cia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar el servicio de limpieza, conservación y repara­
ción del alcantarillado municipal en el término de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia., dentro 

. n prOCe· 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sea . de 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCia 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya IU~ 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en es 

caso se presenten. t en 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues.

o 
es 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporac¡on 

locales de 9 de enero de 1953. JosÉ 
Madrid, 14 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS 
La ComlslOn Municipal de Gobierno ha acordado, en seSIOn 
13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

~basta para co~tratar ,las obras .de pavimentación de la plaza de 
~ nuel y Tristan Falco, en Barajas. 

aLas expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

~ntratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
d la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
a~uncio aparezca inserto en el B oletí'J Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
ca o se presenten. . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de evacuatorios 
públicos en el Cementerio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi~sto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 'Y' 

Madrid, 14 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Díaz Pascual proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 53 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ijspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.onorio Castaño García proyecta establecer una tienda de ultrama-

fInos en 1 ' La a casa numero 46 de la calle de Gutierre de Cetina. 
p d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello et len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del . 1 b' . M ' presente anuncIO, as o servaCIOnes pertmentes. 

FEa :dnd, 21 de mayo de 1970.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Onrubia Rincón proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 10 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Pérez Buisán proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 48 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cano Revuelta proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de Blasco 
de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Marroquín Bartolomé proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 114 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lera Martínez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 69. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Manso Sacristán proyecta establecer un taller de repa­
ración mecánica, chapa y pintura de vehículos en la casa número 67 
de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández Cepedano proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Carrera Cañueto proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Montiel Morales proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, supermanzana 2, vaca 6, tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E 1 cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Martín Yagüe proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, super manzana 2 de la zona B, bloque 6, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qegl!nen 

, , ue don 
Lorenzo Garcla Lopez proyecta establecer un restaurante en la 
número 13 de la calle de San Bernardino. casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr U 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Graner Monge proyecta establecer un bar en la casa número 28 
de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jesús Tejeda Casatorres proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la plaza de Pinazo, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~ 
Francisco Souto Varela proyecta ampliar su tintorería, como cambiO 
de nombre, sita en la casa número 1 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molesta:>, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 

11 d ebaniste[l3 Angel Asensio Domínguez proyecta establecer un ta er e b' 
en la casa número 123 de la avenida del Doctor Federico Ru 10 

y Gali. !lo 
L 'd f d dI ' modo por e as personas que se consl eren a ecta as e a gun te 

. , P 'd 'a duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc! , de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acllv . ., d M d 'd . 1 ' bl' d 'al del MuntcIPlo e a n , se anuncIa a pu lCO que on 
ESpeCI 'b t t bl 11 d . , 

ed 
Yáñez Arn as proyec a es a ecer un ta er e reparaclOn p rO . , 

tomóviles en una casa SIn numero de la calle de Moguer, local 
~ ~ . 
número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince dIas naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P • lb ' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertInentes. 
pu Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Paj ares proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 1 de la calle de Juan de J uanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sanz Sanjuán proyecta establecer un bar en la casa número 10 
de la caIle de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general¡ciJuAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Sacristán Fuente proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 87 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E ClIvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
IlS~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ldano Vidal Martín Gutiérrez proyecta establecer un almacén ce­
rra o d h 
d e e uevos y pol1os en la casa número 61 de la calle de Gutierre 
e etina. 

pue~s personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub\' " qUInce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aCl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~dnd, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de fttel-oil en la casa número 45 de la calle de H ermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Buro­
tel (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa número 35 de la 
calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Alvarez Antón proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 42 de la cal1e de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Ruiz Torrejón proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 41 de la cal1e del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viuda 
de Pablo Martín proyecta establecer un depósito cerrado de tableros 
contrachapados y aglomerados en la casa número 29 de la calle ele 
Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Zorita Hernández proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Yustas Torres proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles en la casa número 18 de la calle del Mar de Omán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rello Pascual proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 67 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Balbín Valdepeñas proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel González Fernández proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 19 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del dec . reto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R ~t? dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qe

gUlJen . ~ ~ 
Juan Pazos Perez proyecta establecer un taller de marroquinería 
la casa número 3 de la calle de Luis Feito. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr I 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia du e lo 

, rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 10, 17, 24 y 31 de diciembre de 1969 y 14 de enero último 
aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones especiales q~ 
han de satisfacer las personas beneficiadas por las obras, instala. 
ciones o servicios realizados por el Ayuntamiento en las vías públicas 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que su impo. 
sición es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones Como 
plementarias, como consecuencia de estar los mismos comprendidos 
en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 19í5. 

Calzada: Calles de Narciso Serra, Luis Mitj áns, Granada, Ramón 
Azorín, Doña Urraca y Méndez Alvaro, camino de la Zarzuela, 
enlace de los caminos del Príncipe y de la Zarzuela, calle de Cava. 
nilles, plaza de las Meninas, avenida de Abrantes, número 29 ; calle' 
de las Hilanderas y Pascual Rodríguez, camino de acceso a Pozuelo 
y Aravaca, calles de Canarias, Mártires Concepcionistas, Montesa 
y Tomás Bretón, plazas de Vulcano y H ércules, calles de Juan 
Español, Alcántara, Hermosilla, Fuente del Berro, Bustamante, 
Divino Vallés, Alejandro Ferrant, Quince de Agosto, Caramuel, 
Batalla del Salado, Guadarrama, Condes del Val, Gabriel Usera 
y Valle del Oro, paseo de los Olivos, calles de Don Ramón de la 
Cruz, Embajadores, Hermanos Miralles y Ciudad Real, plaza de 
la Rendición de Breda y avenida de Abrantes, número 33. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Palencia y Vázquez 
de Mella, travesía de Vázquez de Mella, calles de la Batalla de 
Brunete y Tortosa. 

Calzada, aceras, absorbedéros y alcantarillad o: Calle Once. 

Calzada, acera's, absorbederos y tuberías y bocas de riego : Paseo 
de Santa María de la Cabeza y calles de las Delicias y Fray Luis 

de León. 

Calzada, aoeeras,-absorbederos, tuberías y bocas de riego y alea,,' 
tarillada: Calle Dieciséis. 

Calzada, absorbederos y alcantarillado : Calles Veintidós y Doce. 

Aceras: Calle de Gravina. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues~o 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madnd 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en ;1 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, nu; 
mero 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes a aqu; 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de .0 

. . . d echo COI1\I' Provmcm, y presentar las reclamaCIOnes que a su er 
ni eren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

' b en los 1110' Las impugnaciones que se formulen deberan asarse le; 
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas loca

h . tas lo an 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones lmpues 

sido por beneficios especiales. 
Madrid, 8 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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